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Bogotá D.C., veintiuno (21) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE No.:             11001-33-35-010-2019-00336-00 
ACCIONANTE:                   DIEGO FERNANDO ROA MEJIA.  
ACCIONADO:          NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
 
Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del 
medio de control pretendido. Del estudio minucioso efectuado a la demanda, se 
vislumbra que la misma aún no cumple los requisitos para su admisión, habida 
cuenta que adolece de lo siguiente: 
 
Dentro del acápite de pretensiones de la demanda, no se cumple el requisito del 
artículo 162 numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, por cuanto no se expresa con precisión y claridad, qué 
es lo que se pretende a título de restablecimiento del derecho. 
 
La pretensión de restablecimiento del derecho, se plasmó en la demanda en los 
siguientes términos:  
 

“SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 
 
1. Se ordene a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA 
NACIONAL Y TRIBUNAL MÉDICO LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE POLICIA, 
que se le vuelva a practicar a mi poderdante JUNTA MEDICA DEFINITIVA en la 
ciudad de IBAGUE - TOLIMA como quiera que aquel es el domicilio del señor 
DIEGO FERNANDO ROA MEJÍA teniendo en cuenta los conceptos médicos de 
las especialidades: 1. FISIATRÍA. 2. NEUROCIRUGÍA. 3. PSICOLOGÍA, 4. 
PSIQUIATRIA, 5. OTORRINOLARINGOLOGÍA, 6 GASTROENTEROLOGIA. 7. 
CLÍNICA DEL DOLOR. 8. UROLOGIA. 9. FISIOTERAPIA, 10. MEDICINA INTERNA, 
11. CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL, 12. CIRUGÍA DE COLUMNA.  
 
2. Se condene a LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA 
NACIONAL Y TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA, 
a reconocer, liquidar y pagar al IT ROA MEJIA DIEGO FERNADO, el equivalente a 100 
SMLMV CORRESPONDIENTES A PERJUICIOS MORALES.” 

 

Para el despacho no reviste claridad la pretensión anterior (que como se ve persigue 
la práctica de un dictamen), habida cuenta que en la petición de pruebas de la 
demanda, se está solicitando igualmente decretar la realización de Junta Regional 
de Calificación de Invalidez.  
 
En consecuencia, la parte actora deberá adecuar las pretensiones de 
restablecimiento del derecho, precisando cual es el restablecimiento que se 
persigue, a partir de la declaratoria de nulidad de los actos acusados.   
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En caso de adecuar las pretensiones de restablecimiento del derecho, y que estas 
no coincidan con el poder allegado con los anexos de la demanda, deberá adecuar 
el poder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, que dispone que en los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
 
En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos enunciados dentro 
del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. Por lo 
expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la demanda instaurada por DIEGO FERNANDO ROA MEJÍA, para que 
en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto por 
estado electrónico, subsane los aspectos mencionados en la motivación anterior, so 
pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 

                                        A.O.R.- 
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